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Señor Qs 403/.- 1%

' “
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL
 

 

De nuestras consideraciones:

 

 

AS

rasAPRIECTA

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo dicho18 Ley defonpa-

ñfas, nos permitimos comunicarle que la compañía ECUAJUGÓNS.A. ha
 

inscrito en el Libro de Acciones y Accionistas las siguientes transfe-
 

rencias de acciones realizadas con fecha 8 de Diciembre de 1986:

 

l. La compañía ROLKURI CIA. LTDA. a favor de INEDECA S.A., 99pccio-
 

nes de S/. 1.000,00 cada una, numeradas del 22819 al 23817. Ñ
 

2. La compañía INVERSIONES ALBASERRADA S.A. a favor de INEDECA S.AN
 

99 acciones de S/. 1.000,00 cada una, numeradas del 23819 al 23917,
 

Ñ

3. El Dr. Francisco Rosales Ramos a favor de INEDECA S.A., 39 accio-
 

nes de S/. 1.000,00 cada una, numeradas del 23919 al 23957.
 

4. La compañía SAA, SOCIEDAD ANONIMA DE ALIMENTOS a favor de INEDECA
 

S.A., 1.634 acciones de S/. 1.000,00 cada una, numeradas 41591 al
 

43224.
 

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana.
 

La compañía cesionaria INEDECA S.A., es una persona jurídica ecuatoria-
 

na calificada como empresa extranjera según el Régimen Común de Trata-
 

miento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas. Esta compañía fue
 

autorizada para adquirir las mencionadas acciones y las indicadas en
 

nuestra comunicación presentada en la Intendencia de Compañías el 31
 

de Octubre de 1986, mediante Resoluciones Nos. 755 y 777, expedidas
 

por el Subsecretario de Comercio Exterior e Integración del MICIP, el
 

15 y 23 de Octubre de 1986, respectivamente. Acompañamos copy) de di-
  chas Resoluciones.
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Muy Atentamente,
 

ECUAJUGOS S.A.
 

A)
 

    

ÑN y
Ry ncois M.| Jaccoud
 

A

PRESIDENTE
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 


